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S U M A R I O

GUBRBA—Sé manda pagar 2a sama de-S ¿00.00 
—Se manda pagar la sama de S 6.00—Se au
toriza la erogación de 8 62.25—Sé concede 
una licencia y se encarga un empleo—Se 
manda pagar la suma de § 10.00—Se manda 
pagar la suma de 8 30.00—Se autoriza como 
buena data la suma de 8 10.00—Se autoriza 
como buena dátala suma de'$ 10.00—Sé au
torízala erogación de $ 6 oo— Se autoriza co
mo buena data la suma-deí 39.00.

INSTRUCCION PUBLICA—Se admite una re
nuncia y se nombra sustituto—Sé manda 
pagar el medio sueldo' que corresponde a l 
Personal Docente delá-Escuela despárvalos 
y Elemental anexa en los meses-de vacacio
nes—Se autoriza la'erogación de á 18:09—Se: 
concede un examen—Se autoriza la eroga
ción de $ 108.00—Se retiran tres becas—Se 
autoriza la erogación de $ 60 00—Se concede 
un examen—Se concede an examen.

AVISOS.

GUERRA

Sfê máESdáMpagar lá> sumarie-:* 200:00 :

Tegtíéigalpa: 13 de diciembre de 1910.
El Presidente '

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague id 

Coronel Pío E. Pacheco* la cantidad de 
($ 200.00) doscientos pesos, que invertirá 
en el desempeño de una comisión. mili
tar. El gasto se i mputará á la partida 4$, 
eapítnlo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DAv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho' de Guerra y Marina, por la ley,

S. H . H ernández.

Se manda pagar la suma de 8 6.00'

Tegucigalpa: 13 de diciembre de 19101
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la- Administración de Aduana- 
de Amapala se pague al Comandante de 
Armas del mismo la ‘ cantidad de ($ 6.00) 
seis pesos, que invertirá en la compra 
de una docena de cañuelas para servi
cio del cuerpo dé Banda Marcial de aque
lla plaza. El • gasto se imputará á la 1

partida!?', capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

DJLvtla.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina, por la ley,
S. H .' H ernández.

Se autoriza la erogación de § 62.25

Tegucigalpa: 13 de diciembre ,de A910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($152.25) se- 

sentádós. pesos. veinticinco,eentay.os,, que 
pagará la CajaNaeionalpqr el 50%. de. 
vengado, en sérvieio^ de campañáén ,1a 
costa Sur y-habilitación, para que regre
sen á sus hogares á los. siguientes indi
viduos de. tropa:
A  Emeterio - García ...........  $-31.124
” Apolonio Gómez ................... 31.124

Suma ............... ................ $* 62:25
El gasto se imputará á la partida 4?" 

capítulo VI, Ramo de Guerra* del Pre
supuesto . General. —Comuniqúese

D ív t l a .
El Secretario de- Estado en el Despa- 

cho de Guerra y  Marina, por ¡la ley:
S. H . H ernández.

Se concede riña licencia y se encarga un empjeo

Tegucigalpa: 14 de diciembre de 1910.
El-Presidente

a c u e r d a :
1?—Conceder nn mes de licencia, á par

tir de esta fecha, al Mayor dé Plaza del 
departamento de Oeotepeque, Corone) 
Anastasio López B .; y

29—Encargar interinamente aquel em
pleo al de: igual grado don Juan José 
Acosta, con el sueldo que señala el Pre: 
supuesto. — Comuniqúese.

D ü v i l a .
EL Secretario de Estado en el Despa

cho dé Guerra y  Marina, por la ley,
S. H . H ernández.

Se manda pagar la suma de 9 10.00

Tegucigalpa: 14:de dieiemore.de 1910,
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de La Paz se pague -al Dr. Lorenzo Cer

vantes la cantidad de (S10-00) ¿L'éz pesos, 
valor de la asistencia médica que prestó 
en-noviembre próximo anterior al Mayor 
de < Plaza de - aquel departamento. - El 
gasto se . imputará á la partida 4?, capí
tulo VI, Ramo de. Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

D I VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H . H ernández.

Se-manda pagar la suma de * 30.00 .

Tegucigalpa: 14de diciembrede; 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por. la. Caja Nacional se .pague al 

Teñíentecoronel, J. Antonio Acosta la 
cantidad de ($ 30.00) treinta pesos, v̂ alor 
conque.se habilita á tres individuos de 
trqpa, á  rpfón. IQíOQ.^cadaunp,para 
que- regjresqn á sps- hqgares c|qsp,ues. de 
hâ tejr prestado servicio de guarnición 
en esta plaza.„ TC1 gasto se imputará á 
la: ...píirtidaf.4^,- capítulo. VI, Ramp.de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese-

Di v i d a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,. por.laley,
8. H . Hernández*

Se autoriza como buena data la suma de $19.00-

Tegucigalpa: 14 de diciembre de 1910,
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar como buena data para el 

Administrador de Aduana de Amapala 
la cantidad de ($ 10.00) diez pesos, que 
pagó al Comandante de Armas del mis
mo, para habilitar al herrero Rafael Se
villa, quien vino á esta capital en el 
desempeño de un a comisión militar. El 
gasto se imputará á la partida 4?, capí
tulo VT,Ramo' deGuerra, del- Presu— 
puesto.General. ̂ Comuniqúese.

DÍ.VTDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho, d.e Guerra y Marina, por la ley,
8. H . Hernández.
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02 REPUBLICA DE HONDURAS

Se autoriza como buena data la suma de $ 10.00

Tegucigalpa: 14 de diciembre de 1910.
El Presidente

A C U E R D A ;

Autorizar como buena data para el 
Administrador de Aduana de La Ceiba 
la cantidad de ($ 10.00) diez pesos, que 
pagó al Comandante de Armas del mis-1 
mo para comprar el ataúd en que fue
ron inhumados los restos del soldado 
Manuel R. Miralda, muerto al servicio 
en aquella plaza. El gasto se imputará 
á la partida 4?, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese-

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. 3 . Hernández.

Se autoriza la erogación de $ 6.00

INSTRUCCION PUBLICA

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1910.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

cargo de Oficial Mayor del Ministerio de 
Instrucción Pública el sefior don Rafael 
Xnestroza; y siendo justos los motivos en 
que la funda, el Presidente 

a c u e r p a :
10—Admitírsela, rindiéndole las gra

cias por sus servicios prestados; y 
20—Nombrar en su lugar, con el suel

do de ley, al sefior Profesor de Instruc
ción Primaria don Presentación Centeno. 
—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa' 

cho de Instrucción Pública,
V. Me Ha Golindres.

Tegucigalpa: 14 de diciembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 0.00) seis 
pesos, que por la Administración de Ren
tas de La Paz se pagarán al Comandan
te de Armas de Maréala para comprar 
dos libros en blanco que se necesitan en 
la oficina de su cirgo. El gasto se im
putará á Ja partida 44, capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

D á v i u a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guor’-a y Marina, por la ley,
»V. R. Hernández.

"Se autoriza como buena data la suma de $39.00

Tegucigalpa: 15 de diciembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el 

Administrador d" Aduana de Amapala 
la cantidad de (í 39.00) treintinueve pe
sos, valor que pagó al Comandante del 
mismo, como habilitación de un Teniente 
y 12 individuos de tropa, para que regre
saran á sus hogares después de haber 
prestado servicio de guarnición en aque
lla plazi. El gasto se imputará á la 
partida 44, capítulo VI, Ramo de. Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuní-

Se manda pagar el medio sueldo que correspon
de al Personal Docente de la Escuela de Pár
vulos y Elemental anexa en los meses de va
caciones.

Tegucigalpa: 1*? de diciembre de 1910. 
No habiéndose consignado en el acuer 

do de 4 de febrero del afio en curso, en 
qu« ge aprobó el proyecto de pre-;upues 
to de la Escuela de Párvulos y Elemen
tal anexa de esta capital, que el Perso 
mi Docente de dicho Establecimiento 
gozaría del medio sueldo le ley en los 
meses de vacaciones, el Presidente 

ACUERDA:
I9—Mandar migar por la Caja Nacio

nal e! medio sueldo referido, de confor
midad con las nóminas autorizadas p r 
D respectiva Secretaría de Estado; y 

21?—Que la suma en que exceda la 
presente erogación á la cantidad presu 
puesta, se impute á bipartida 44, capítu
lo V, Gastos Diversos, Ramo de Instruc 
ción Pública, dd Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindre».

Se autoriza ¡a erogación de $ 18.00

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1910. 
El Presidente

quese.
Dáviua.

El Secretario de Estado en el Despa 
abo de Guerra y Marina por la ley,

S. H, Hernández.

■1 InfrMarlto, Juex da Paz de lu Civil y de Letras, Dor 
■abrogación, baca saber que vot resolución de este Jua 
(ado fecha de hoy y 4 solicitud de don Enrique Streber. 
por medio de su representante el Procurador Judicial 
Aon Enrique F agón. se declaró y acento la be rancia de la 
•nada doBa Encamación ArMiú, ffl» virtud de no haber- 
as aceptado por ninguna persona la referida herencia 
■ lapa aaotk da sUa.-Raoaams: IS de diciembre de 1910. 
IH  AimaOi Toad,

ACUERDA:

Autorizar la erogación de diez y ocho 
pesos, que por la Caja Nacional le serán 
entregados al Director del Instituto Na
cional de esta ciudad, para que los in
vierta en pagar los honorarios devenga
dos por las personas que practicaron los 
exámenes ordinarios de la Sección Ele
menta! anexa á dicho Establecimiento, 
en Jos afios escolares de 1909 y 1910.

La imputación se hará á la partida 4?, 
capitulo V, Gastos Diversos, Ramo de

Instrucción Pública, del Presupuesto Ge 
neaal.—Comuniqúese.

DXvila,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindrea.

Se concede un examen

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1910.
Vista ia solicitud presentada por el se

fior don Federico Ferrera, mayor de 
edad, estudiante y de este vecindario, 
contraída á pedir se Je conceda examen, 
por vía de gracia, en ¡a asignatura de 
Análisis y Composición, correspondiente 
al 29 curso dei Pian de Estudios del Ba
chillerato en CC. y LL.; fundándose es 
que habiendo hecho los dos primeros 
cursos del Plan expresado en el Instituto 
Viliatoro no le fué posible cursar dicha 
asignatura, por no haber estado estable
cida ia respectiva cíase por falta de 
alunmos; y en que siendo la única que 
le falta para completar los estudios ex
presados ha tenido que hacer el estudio 
de ella privadamente hasta obtener ¡a 
preparación necesaria para rendir el exa
men de ley.

Oído el informe del Director de aquel 
i establecimiento, favorable al peticiona
rio. el Presidenta

¡ ACUERDA:

1 1?— Conceder, por vía de gracia, el exa-.
^men de que se ha hecho mérito: y 
í 2"—Autorizar al sefior Director del 
¡Instituto Nacional, para que lo practique 
'cuando estime conveniente.—Comuni
qúese.

; D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

¡ V. Me ¡ia Colindre*.

! Se autoriza la erogación de $ 108.00

j Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1910.
El Presidente

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de ciento oche 
pesos que por la Caja Nacional le serán 
entregados á ia Directora de la Escuela 
de Párvulos y Elemental Anexa de esta 
capital, para que los invierta en pagar 
los honorarios devengados por las per
sonas que practicaron los exámenes or
dinarios recién pasados, de aquel estatúa 
cimiento.

El gasto se imputará á !a part ida 4*, 
capítulo Vi Gastos Diversos, Ramo da 
Instrucción Pública, del Presupuesto p e - 
neral, — Comuniqúese.

D j ív il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho da Instrucción Pública,
T, Mejia Golindres.

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados.

DE
GT
-CR

A-U
NA
H



CENTRO-A M ERICA 63

Se retiran tres becas

Tegucigalpa: 5 de diciembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Retirar á los jóvenes Ln i <. Castillo V ., 

Leonardo Molina y Mauricio Sauceda, á 
contar del 18 del mes recién pasado, la 
beca de que gozaban como alumnos de 
la Escuela Normal de Varones de esta 
capital, de conformidad con el inciso (c) 
del artículo 14 del Reglamento de Admi
sión de bequistas.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en ei Despa* 

cho de Instrucción Pública,
V. Mejín Oolindres.

Se autoriza la erogación de • 60.00

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de sest i:t\ pe- 

usos que por la Caja Nacional le serán en 
tregados al Director de la Escuela Nor
mal de Varones, Profesor don Pedro 
Nufio, para que los invierta en la com
pra de una prensa de copiar y una ba
lanza de plataforma que se necesita». ¡v,i 
ra servicio de aquel establecimiento,

La imputación se hará á la partida 4*, 
capítulo V, Gastos Diversos, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Instrucción Pública,
V. Mejín Oolindres-

Se concede un examen

Tegucigalpa: 8 de diciembre de 1910.
Vista la solicitud presentada por el se

ñor Ramón Alcerro C., contraída á pedir 
se le conceda examen en las asignaturas 
de Derecho Internacional Privado, Pro 
cedimientos Civiles, Libros 39 y 4? del 
Código y Derecho Comercial y de Mine
ría, en virtud de haber adquirido en. ellas 
los conocimientos necesarios, según lo 
comprueba con las certificaciones délos 
Profesores de las expresadas asigna
turas; y

En atención al informe favorable del 
Decano de la Facultad de Jurispruden
cia y CC, PP., el Presidente

A C U E R D A :

19—Conceder, por vía de gracia, el exa- 
|men de que se ha hecho mérito, 
i -Autorizar al señor Decano de la 
! expresada Facultad para que se sirva 
1 verificarlo cuando lo estime conveniente. 
—* 1 omuníquese.

j D A v i l a .
i El ¡Secretario de Estado en el Despa- 
‘ cho d ■ Instrucción Pública,

V. Mf jía Oolindres.

critura, otorgada ante el propio señor Al varado, 
en su carácter de Notarlo Público, á dos del mes 
en curso, los límites generales del expresado si
tio son los siguientes: al Norte, terreno de El 
Agua Caliente; al Sur, terrenos de Calabazas y 
Juoigual; al Orlente, El Salitre y Palmas; y al 
Poniente, Arranca Barba y ejidos de San Mi
guel. El derecho de tierra en referencia es equi
valente á la cantidad de cuarenta pesos, y está 
cultivado de caña de azúcar y plátanos. Y  no 
llenando el aludido documento los requisitos 
exigidos por el artículo 2.321 del Código Civil, 
se pone en conocimiento de todos, en cumpli
miento de lo prevenido por el artículo 2.322 del 
mismo Código.—Santa Rosa: 14 de diciembre de 
1910.

Carlos Castillo G.

Se concede un exameD

Tegucigalpa: 8 de diciembre de 1910.
Vista la solicitud presentada por el se

ñor don Jacinto O- del Cid, menor de 
edad, soltero, estudiante y de este vecin
dario, contraída á pedir que, por vía de 
gracia, se le conceda examen en las 
asignaturas de Aritmética Mercantil,Te
neduría de Libros, Pedadogía y Química, 
det Pian de Estudios del Bachillerato en 
Ciencias y Letras; fundándose p-.ra ello 
en que no rindió la prueba legal en la 
época ordinaria por motivos de enferme
dad, según certificación médica que acom 
paña.

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado c o d  documentos auténticos 
los extremos en que funda susolicitud; y

Oído el informe favorable del señor 
Director del Instituto Nacional, el Pre
sidente

a c u e r d a :
19 —Conceder, por vía de gracia, el 

examen de que se ha hecho mérito; y
jo —Autorizar al señor Director de 

aquel establecimiento, para que lo prac
tique cuando estime conveniente.-—Co- 

- Hiuníquese.
D áviE A .

El Secretario de Estado eu el Despa- 
* cho de Instrucción Pública,

r. ¿fóta Ooitndrt*

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el Licencia
do don J. Jesús Alvarado ha presentado á esta 

j oficina, á las ocho de ia mañana del día de hoy,
, para que se inscriba en este Registro á favor de 
Florentino Pérez, la primera copia de una es
critura pública autorizada por el J uez de Paz 

■ suplente del pueblo de La Unión y Notario Pú
blico, por ministerio de la ley, don Servando 
Saavedra, el día cuatro de agosto de mil nove
cientos ocho, en Sacual consta que don Bernabé 
Ai varad o es dueño ie  un lote de terreno en el 
sitio del Pilón, cercado de pie ira y zanjo, el cual 
consta de ocho manzanas, poco más ó menos, y 
limita: por el Oriente, con la quebrada de Mu- 
ligua; al Sur, con terreno perteciente al vende- 

’ dor y rondueños; al Occidente, con terreno li
bre y camino de este pueblo al Sitio; y a! Norte, 
con potreros del comprador; dicho lote de terre 
no lo hubo por compra que hizo á don Fruto Al 
varado. Y  teniendo convenida la enajenación 
de la mirad de dicho lote con don Florentino 

' Pérez, se lo da en venta por el convenido m mío 
; de cuarenta pesos. Don Florentino Pérez 
¡ ta la venta que se le hace. Y siendo esta la 
primera inscripción, se publica en esta forma 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci- 

i vil.—Santa Rosa; 26 de septiembre de 1910. 
i C. Castillo  G.

j El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber: que el 
día de hoy, á las nueve de la mañana, el Licen- 

] ciado J. Jesús Alvarado, de este domicilio, ha 
| presentado á esta oficina un testimonio de es- 
¡ critura pública para que, previos los requisitos 
legales, se inscriba á favor de Fulgencio Lara 

j un derecho de tierra que éste compró 'proindivi
so en el sitio de Palania, en la comprensión mu
nicipal del pueblo de La Unión, en este depar- 

I tamento, á Tiburcio de igual apellido, quien á 
| au vez lo adquirió por compra qué de él hizo al 
£*Üor P̂ hjo Rodríguez.. ¿según la referida es-

£1 Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántlda, hace saber: que 
don Julián Fiallos Díaz, mayor de edad, soltero, 
Abogado y de este vecindario, ha presentado 
hoy, á la una de la tarde, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura pública autori
zada en este puerto, el veintidós del corriente 
mes, por el presentante, en su carácter de No- 

, tario Público, y en la cual consta que don Ma-
I nuel Villar, mayor de edad, soltero. Abogado y 
| de este vecindario, como apoderado de don Jfimi- 
¡ lio Pedro Dutú, vende á don Hamilton Sant 
í Martin, casado, marino y vecino de San Oristó- 
] bal, una finca de guineos dividida en dos cuer- 
i pos. localizada en la margen derecha del río 
\ Lean, en jurisdicción de San Cristóbal, y limi- 
t tada: el primer cuerpo, de veintiocho manzanas:
' al Norte, con el río Leán; al Sur, con finca de 
i Mónico Castro: al Oriente, con montaña incul- 

a, perteneciente á Justo Fuentes, y tinca de 
Domingo Castro h.-. y al Poniente, con el mismo 
río Leán: el segundo cuerpo, de diez y ocho man- 
z r.as, limita: al Norte y Poniente, con el río 
Leán; al Sur, con finca de Antonio Ramírez: y 
al Oriente, : el Estero de Hicoteas; propiedad 
que el apoderado del señor Dutú vende por el 
convenido precio de cuatro mil quinientos cua
renta y cinco pesos plata. Y no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
La Ceiba: 27 de diciembre de 1910.

S. Hernández y  H ern án d ez .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de A tlántida, hace saber: que 
don Juliín Fiaiios Díaz, raayordeedad, soltero, 
Abogado y de e vecindario, ha presentado 
hoy, á la una de la tarde, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura pública autoriza
da en este puerto, el veintitrés del corriente 
mes, por <.1 presentante, en su carácter de No
tario Público, y en la cual consta que don Desi
derio A:\arez, mayor de edad, casado, comer
ciar te y de este vecindario, vende ádon Agus
tín Disdier, como agente y apoderado de la So
ciedad Laffite, Alvarez Company Ltd , por el 
convenido precio de diez mil pesos plata, varias 
propiedades, en las cuales se encuentran las si
guientes:—Una finca de guineos en estado da 
cosecha, situada al otro lado del río Cangrejal, 
en esta jurisdicción, de ciento noventa y ocho 
manzanas de extensión, denominada “ La Flori
da,’ ’ y limitada: por e) Norte, un estero y fincas 
de Emilio Alcántara; al Este, el mismo estero y 
fincas de Emilio Alcántara y Gregorio Cruz; al 
Sur, fincas de Carlos Alfonso y Antonio Pizzatl; 
y al Oeste, fincas de Isabel Escobar y de Manuel 
Mejía.—Otra finca de guineos, de ciento quine* 
manzanas de extensión, situada en La Merced, 
de esta jurisdicción, y denominada El Sauce y 
Cañal, y tiene por limites: al Norte, potrero ds 
Manuel González; al Sur, el río Cangrejal y fin - 
cas de Santiago Bartot; al Este, ñacas de-Juan
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F . Carias y Ceferino Gixaudt'y al’ Oeste, fincas 
de Santiago Bartot y César Argüeta.— Y  una 
casa de madera, teehode zinc, sit-uada.cn este 
puerto, que sirve para almacén de las mercade
rías, mide veintitrés metros de largo por doce y 
medio metros de anedo, la que está edificada en 
un solar que mide ciento veintiséis pies por los 
rumbos Norte y Sur, y limita todo: por el Nor
te, con el mar: par el Sur, con casas de don 
Francisco délos Beyes y don Guillermo A . Clark; 
al-Este, con el estero: y  al Oeste, con solar y ca-. 
sas de Luis Bier, calle de por, medio. Y  no ha
biendo antecedente inserito, se' hace saber al 
público para los eíectos del artículo 2.323 del 
Código Civil.—La Ceiba: 27 de diciembre de 1910.

S. H E E irÁ irD B z y  H k e it á n t je z .

El infrascrito, Begistrador de la ^Propiedad 
Inmueble del departamento de Cortés, hace sa
ber: que el Licenciado don José María Fonseea 
h. presentó el catorce de noviembre último, á 
las tres de la tardé,-la primera copia de una.es- 
-critura otorgada ante él, cómo Notario Público, 
en está ciudad, el einco de marzo de mil nove
cientos nuéve, en que consta que los’señores don 
Eduardo Paz, por sí y en' nombré y representa
ción de su seSora madre legítima, dofia-Isabel 
Báráhóáa de Paz; y  déjsu hermana legitima se- 
15 orita, Joseía.Paz: don Jacóbo fiel mismo apéüi- 
5d¿por sí y en”nómbre 'y representación de su 
hermano legitimó Doctor dón-Miguel-Paz; don 
Luis Ortega, en nombre y-representación de 
dofiaMuciá P. de ATgeryy'don Í iUís Paz,, por sí, 
hacen,:sin' intervención. judicial, como herede
ros afciritótat»¡¡dfe fióñ Desiderio-Paz, esposo y 
pálie, respecti vamente; de-los' otorgantes;- la 
partición rie^lcs ■jjiéhffigqíié -dejó el .extinto; y 
hechas l^  lbtificaciónés. conviniéron .eñ ádju-_ 
-dicar á ^ofia Mncia -M. de Áíger las siguientes: 
e l ,dénomma^of;'tEÍ¿Potrerón,?’ que constare 
-tíeíi rmtózpí¿Sj;yafón^ás-en cinco mil pesos, 
’ «£|tiyado¡ton ¿acate■ ariíffibiáí, cercado dealam-. 
brc, iíínítaáo: alNórtej;coíi potrero “ EIMana- 
-«aí;”  al’ Esté, rio Chamelecón; al Sur,-río Na-, 
áib;y aí Q épteií^rérb .íc^m ó de Go/íadía.-—.Un 
potrero llagado “ Cofradía,”  de cien manzanas 
-de extensión; cultivadas con sácate y  cercado 
déüámbréV limitaáo:-val Nbrte con potrero de 
“ ElManaeal;”  al£Esteí “-EI-Potrera^” .al Sur, 
el rio Naco;, y  al .Oeste, potrero-fie Nac^, Arri
ba ; vakwado, en cinco mil pesos.—tí n potrero 
llamadoJ‘Las.^nas,^' 4e sesfnta manzañás de 
extensión», cultivado con,zacate,. cercado de 
alateh», fr ie n d o  pqr límite^: $  Norte y 
terreno inculto; ,al ,Spr rio.Naa»; y  al Oeste, 
camino, real de Coftedía; v^ioraÜo en tres mil 
quinientos pesos,—El pptrero, llamado, “ Naco 
Arriba,!’ ¿de .cuarenta, jnajq^na&de.étóitóóii, 
cultivado con zacate, .cenado, .de. alambre, te
niendo por límites: al Norte,  ̂terreno inculto de 
Mr. .Alger; al Este,..«supino.,de .Qofrqdía; :y al 
Sur y Oeste,, río Naco; valorado -en dos ,m}l pg-i 
ŝos-—Dnacasa .en,“Las.¡Punas,”  d'é dtez.yates 

-de largo por seis.de ancho, téehq de'm^¿áca,sin 
paredes, situada en pl potrero que.lleva.el mis
mo nombre,.apreciadaen-cjen pesos.Lptína faja 
d e  terreno, comprendida entre .jqoí Naco y lo% 
potreros jtexNate. Arriba, ^dqradp.‘ en dós mil 
pesos. , Las propiedades enumeradas se encuen
tran,en esta jurisdicción municipal. Y  pío ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber ai 
público, en-cumplimiento deí artículo 2 322 del 
<Jódigo CiviL—San Pedro Sula: 27 dedicilmbré 
de 1910.

J e sú s  R . D u r ó k .

favor de.don Juan Pablo Oliva, un testimonio 
de escritura pública otorgada por don Aquilino 
Martínez á, favor de Oliva, coñ fecha veinti
cinco de diciembre ya referido, y ante el propio 
señor Al varado, en su carácter de Notario Pú
blico. En dicho testimonio consta que Martí
nez vende á Oliva una acción de tierra pióíndi- 
visa, de la capacidad de, una. caballería, poco 
mije; $ menos, que.posee en el ritió llamado “ Pa
lo Blanco,”  riendo los limites generales de éste: 
al Norte, con terreno Los "Ladrillos: al Sur, coñ 
los de Suptes y Pashapa; al Oriente, con los de 
Calabazas; y al Poniente, con el cerro de Erapu- 
ca; sito en el término municipal del pueblo de 
La Unión, en este departamento. Y  no habien
do antecedente inserito de. dicho inmueble, se 
pone.en conocimiento de todos.pará los fines de 
ley.—Santa-Bosa: 5 de enero de 1911.

Ca r l o s  Ca s t il l o ’ G . -

El infrascrito, Registrador de, la Propiedad' 
-del departamento de Copáo, hace saber: que 
eon-fecha treinta de diciembre último, el Li
cenciado J. Jesús A l varado, de éste domicilio, 
presentó ó esta oficina, para que ae inscriba &

- El infrascrito, Registrador de la .Propiedad 
del departamento, hace saí>er: que don Lísan- 
dro V . Gálvez, de éste vecindario, presenta hoy, 
á las nueve dé lá mañana, por recomendación de 
B-osa Aceituno, ía primera copia dé una escrí- 
tura Otorgada en esta ciudad, el siete .dél mes 
en curso, ante el Juez de Letras 3? dé lo Crimi
nal, Licenciado don Pastor Góméz, por la cual 
Simeón Aceituno vende á Rosa del. mismq.ape- 
Ilído, en la sumftSó. óiento eincuéate pesó^'una 
casa de siete varas Sé largo por cinco de ancho, 
sitúadáen el barrio de La Bonda, de esta ciu
dad; cop sm.correspondiente^cocina,4s.íresJá- 
ras de Norte á Sur por cuatro de Oriénte á7Po-: 
niente, de báhareque, cubierta de teja, ubicada 
sobre un solar de treinta y siete varas de Norte 
&§ipr-;pQr nupve' d^Orignjg, ajando
los siguien-
¿$s¿ aj , ^ % ^ > ;d e i; p¿w táipÍego'B o-
-bles; y
(incepción. Martíííiez; ai Ntóéte, lá  ̂cárret îraí 'dé

yaras.de .ancho. Y n q  habiendo antecedente 
Inscrito»sobajó ¿lESt líSÍSfec-.
í ^ e l  tó fcq íq .p ^ d ^ lC ód ig^  a v ñ l-^ ^ u A - 
gaipa: 17 dé énéfÓ -dé 19Í1'.~ ,

V arestín  O ltá i. ,

ción, la.primera copia de una escritura otorga
da en Comayagüela, el primero de noviembre - 
último, ante el Juez de Paz de lo Criminal Li
cenciado Juan E. Zelaya, por la cual los señores. 
Ventura, Rafael y Francisca Valladares venden 
ál presentante, en seiscientos pesos plata, una- 
casa'de baháreque, cubierta dé teja, con su co
rrespondiente solar, sito en Comayagüela: mide 
la casa seis jr media varas de Norte á Sur por 
cinco varas seis pulgadas dé Oriénte áPóbiente- 
y el solar, diez y siete y media* varas de frente 
por treinta y cuatro varas veintiocho pulga
das de fondo, lindando todo: al.Norte, casa de 
los herederos de Cipriano YclásquezyA Sur, ca
sa y. solar, de Nazario Godoy; ai Oriente, solar 
de. Julián Velásquez, avenida de por medio; y al 
Poniente, antes solar común, hoy dé Estéfana 
Urraco. Y  no habiendo antecedente' inscrito, 
se hace saber al público, de conformidad con el 
artículo; 2.322 del Código" Civil.—Tegucigalpa; 
24 3e eh’éro fie 1911.

E d u a r d o  J . P a p i l l a .

C 13 infrascrito,. Registrador^ de la Própiédad 
del depaítarúen^q, ,sal}e¡r: qué dqg'^jíblp 
Maldonado h,a -pre^n|ádq,¿aW^u.iiís^rÍ^ón¿' 
la-prirnera copia,4&,linay.^ ^ u ja ,  ,otor|^4q en7 
Reitocaí.r.elg.yeínfcic^dió dém j^eqjbre del „áSo; 
pasado, ante ql. Juez d| don Jñ^pín' Gon
zález, por la cuad do^PaníaCtójíoa veñSe ahprq- 
sentante, ,en. la..suma^d^,^iwiehtos¡ ,pá<$í un 
potrero site.-enteítenncj^al y en él lq ^ r  lla
mado. Ripcón,. aídqa .de Sjgjiíhca, jnn.^ccióh 
de Reitoca, en esteiJepaJtement(j, pqú^p’̂ seü í 
manzanas de ¿extensión,,^ linda: ál TÑojr|e y 
.(hrienteí.coR.elrrio Verdugo^ii.Popién^jcúni 
terreno;baldíq:¡y aJN'Vir, con posesión'de Jolé de 
la.Paz J^nes y Leocadia Galeas.—Otra posesión 
en ja  confluencia del rio Verdugo y el de “ La 
Spn]¿j,”  pñ la misma7jürisdlcciófi, comqjde seis’ 
matízanas de.éxte'nsíáhgy lindaiaí Nórte, con 
¿I paminc>„ rtel qué dé ¿feifóca' cóndtícé 'á La 
yente: ál Qriéhte; con terféñó baldío; al’ Sur, 
te h é lr ip 4 é “ Lá Sonta;”  y al PÓniénté; Con él 
íio Vénítigó. Y  'no habiendo antecedénte ins- 
crito?/_sé,b^hé saber al 'público’ para loé efé& 
tós deí artfcdlo 2.322 del Códfgb Civil.—T^ucí-' 
gálpá: 19 dé enero de 1911.

Válbntís CXl ix .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad,- 
por ministerio de la ley, hace saber: que el Li
cenciado don Valentín Cálix bá presentado 
hoy, á Jas nueve de la mañana, para sn inscrip- ¡ Tip. Nacional.—Avenida Cervantes — 42

El suscrito, .Administrador' de' Rentas dél de
partamento, hace saber: que el señor don Luis 
Romero, con fecha diez y ocho de agosto de mil 
novecientos cuatro, presentó un escrito denun
ciando un lote de terrénó.éb jurisdicción dé Cé- 
guaca, ¿¿mpréndifio dentro dé los 'j'hbfélt'á- 
gúientes': ál Norte;[ terreno'“ Tierra Hueca,”  de 
los señores Tránsito y Entifno Romero y heré- 
déros dé Sapas Romero, representados pgr doña 
Leonor Canales, _y. herederos, de doña Felicitas 
Romero, que lo sqn ííarcos‘Énamorado y iósék.- 
presadps T r^sitó ' y Enfímó Rbiééró; áí' Sur, 
oóñ el terreno “ ^níghiCa,”  pro|)jé8aa del de
nunciante; ál Oriénte, con terreno de Céguaca 
Abajo; "de- '■Marcos Enamorado;-,Presentación-, 
Cruz y otros condnqñgs;. y ¿1 p ¿ té , úon'élinjs^ 
mo.terxého “ Tierra Hueca.”  Lo qüete'pfene- 
.ei^ppnopjmiepto^ del público en cumplímientor- 
del artículo Í3.,Se^'^y^|¿gíqtí|’̂ géíiíe.—San 
ta Bárbara: t  3é’ctíeiembm“áéÍ9l6r 
30 —26 - Pedro V xdadbketa. .

El Infrascrito, secretario del Jorrado de Letras de- 
esj^ departa^nanto, hace saber: que por resolución die-. 
iaJa Por esté! Jñrpado A rifecha cuátró dé noViembre- 
.tíltímo,;S0 inindójConfe^r la,posesión efectiva d é la  he- - 
rentía.tes* ^ ? ñ | á r la a o e á ja  deKínétóíf déj8 eí seSor- 
JesúE Pinto á so esposa señdrá Lucñv PortUlo úe Einto^ 

se poñe en  conocimiento del pdblico para lo», 
eíectos de lev.—OcotepequeY 7 Se dícietébre'de Í9Í0?
15-12 B apa*í. CMiscéiXT.A. Srld.

El idsertto, Secretáríp;dél Juzeádp de Letras d$d.'d»^

. . ,  , ---------- — •&'6na:Í
pido lapóscsión efectiva d éla  herencia de sgfinada es- 
posa.Leocadla Maídenado y  dé sn hijo legltímó Marga- 
rito Solano; sé’éhcúeñtrala í>en:tencla eura parte rese- 
lntlTa alce a s í “ Por tanto: esté Juzgado, ¿nom ina de 
,1a República yiacien flo  apllcaclónde los artículo?»#, 
nOmeros 12y  £?,SB5 y'SM. párrafos**, dél' Código Civil;. 
L#39.1 .M0,1.011,1.0tó.yi:0í3de) Código de Procedimien
tos. y  40. número 3?. de la ley de Tribunales, concede i- 
Néstor Sótano la posesión efectiva de la herencia de su 
dif ñpta espo^Jíéoclídiá Stálddñádó y  dé su htSO Marga- 
rito-Solaño; manda Une se hagan las inscripciones pre-, 
,venldásjx>r,el artículo I jid e lC d d iA c 'ív a íq n e ^ te 1'11-' 
^que e s ^  résqlución en gi pe'riÁí A oficía l y  qué S  aúun- • 
jííé.(aaéni¿s. p or cay teles, <jiie sé t  jarán, duréñte anlnce 
días, en tres:dé los oaráies rnjís frecuentados de esta 
ciudad.—N otifique» y  entiéndase al’tnteresado certifi- 
cación de este fallo.—Teodoro P. Boauín.—Mdnicó Her* 
nández. 3 rio.' ’—Cóin ay agiía • 10 de diciembre de 1910.

Móruco HbbhÍ hpkz.

ES infrascrito. Secretario del Juzgado.'de Letras del ; 
departamento, hace saber;-Oae por sentencia de nueve ., 
del corriente, mes se A n cteió  ¿  Lupdreá y  'Francisco™ 
Oreíláñá.’ dé'¿sí» vecindario, la posesión ofectfva dé he
rencia ayintestato de su padre Dioalsío Oyellansy tes
tamentarla de su madre Manuela Bautista. Lo cual se- 
ayisaal público para los fines de ley.—Gracias: 13 do di
ciembre de' 1910. , ^  s ' - ■ ■ -
Ü-12 I t a l i a  MBBir¿iinEz-Os»so, Srio.
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